
Educación Católica de Arizona, es una organización caritativa sin � nes de lucro IRS 501 (c)(3) y nunca ha aceptado regalos designados para 
individuos. Por ley estatal, una organización de matrícula escolar no puede conceder, restringir o reservar becas escolares basados, únicamente, 
en la recomendación de un donante. Un contribuyente no puede reclamar un crédito � scal si acuerda el intercambio de donaciones con otro 
contribuyente para bene� ciar a su propio dependiente.

602-218-6542 | WWW.CEAZ.ORG
5353 N. 16th Street, Suite 330 | Phoenix, AZ 85016

¡Estamos aquí para ayudar!

Revise su declaración de impuestos con el Estado de Arizona 
del año anterior. Si presentó su declaración de impuestos 
con el formulario 140 encuentre en la Línea 48 la cantidad 
que contribuyó. Si hizo su declaración de impuestos con 
el formulario 140PY encuentre la cantidad en la Línea 
58. ¿Le quedan dudas? Visite nuestro sitio en Internet. La 
contribución está limitada en el 2020 a $1,183 dólares para 
los contribuyentes solteros y $2,365 dólares para las parejas 
que presentan su contribución  � scal en conjunto.

PASO 1: ¿CUÁNTO PUEDO CONTRIBUIR?

PASO 2: REALICE SU CONTRIBUCIÓN

PASO 3: INSCRIBA SU CRÉDITO FISCAL 
CON EL ESTADO DE ARIZONA CON LOS 
FORMULARIOS 323 Y/O 348 EN SU 
DECLARACIÓN DE IMPUESTOS 2020
CEA le enviará un comprobante � scal de pago. Preséntelo 
a su asesor de impuestos (o inclúyalo en su programa 
para declaración de impuestos personal). Con estos pasos 
usted acabará de dirigir el monto de su crédito � scal a un 
estudiante que necesita su ayuda. 

Elija el Fondo General de Becas Escolares, que se destina a 
las escuelas que más lo necesitan, o elija la escuela (s) de su 
preferencia. 

FORMULARIO PARA RESIDENTES 
DE TIEMPO COMPLETO 

FORM 140: línea 48

-O-

¿CÓMO FUNCIONA?
Tres pasos para cambiar una vida

• Lame al:  602-218-6542
• Visite el sitio en Internet: CEAZ.ORG

• Por correo:  Complete y envíe por correo 
                       el formulario de contribución

LÍNEA 48
LÍNEA 58

FORMULARIO PARA RESIDENTES 
DE TIEMPO PARCIAL

FORM 140PY: línea 58

NO NECESITA EL CÓDIGO QCO

¿QUIÉN SE BENEFICIA DE SU CRÉDITO FISCAL A 
LA EDUCACIÓN PRIVADA DE ARIZONA? 

Su crédito fiscal puede ser destinado al Fondo General de 
Becas Escolares o a cualquiera de las Escuelas Católicas a 

continuación: 

Cambiando vidas una beca a la vez 
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CELEBRANDO



Al destinar su responsabilidad   � scal a la 
Educación Católica de Arizona, miles de 
niños podrán tener acceso a una educación de 
calidad que cubra mejor sus necesidades. Y lo 
mejor de todo, su contribución, repercutirá en 
toda una vida:

99% Índice de Graduación 

97% Continuación a Educación Superior 
o Servicio Militar 

Hemos concedido más de 138,000 becas 
desde 1998

Somos la organización de Escuelas 
Privadas #1 de Arizona

“Aliento a todos, a considerar en oración, destinar 
su responsabilidad � scal con el estado de Arizona 
a nuestras escuelas Católicas. No le costará más 
de lo que ya debe a su contribución estatal. Su 

contribución hará una diferencia en las vidas de 
miles niños.”

~ Obispo Thomas J. Olmsted

*REPORTE ANUAL ADOR 2018

¡Creando Futuros Lectores!
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